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I LICITANTE
~ARROTRAN, S.A. DE C.V.

11.1.2PROPOSICIONES QUE CUMPLEN LEGAL y ADMINISTRATIVAMENTE.

NINGUNA·

11.1.1PROPOSICiÓN DESECHADA.

La evaluación fue realizada por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones
y el Ing. Basilio Castilla Cruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la
ASEA, de conformidad con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y al numeral 2, del Apartado V, de
la Convocatoria de la invitación, de la cual se desprende lo siguiente:

II.-EVALUACIÓN DE LA PROPOSICiÓN:

11.1 EVAL,UACIÓN DE LA DOCUMENTACiÓN DISTINTA A LA PROPUESTA (LEGAL y
ADMINISTRA l;1VA).

r.

l.-PROPOSICiÓN RECIBIDA:

I LICITANTE

FALLO

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de "La Ley", se emite el siguiente:

A continuación, se hace constar que en presencia de los asistentes se dio lectura al Fallo (Dictamen
Legal, Administrativo, Técnico y Económico), emitido por la Convocante y el área requirente y/o técnica,
el cual forma parte integrante de esta Acta.

El Acto fue presidido por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones, adscrito
a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de la ASEA, servidor público designado por la
convocante, de conformidad con lo establecido en las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEMARNA T.

En la Ciudad de México, siendo las 18:00 horas del día 23 de julio de 2018, en el inmueble, ubicado
en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4209 (Periférico Sur), Piso 5, Ala "A", colonia Jardines en la
Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México; se reunieron los servidores públicos
cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente Acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de
Notificación de Fallo de la Convocatoria a la Invitación indicada al rubro, de conformidad con el artículo
37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público en adelante "La Ley",
así como lo previsto en el Apartado 111, inciso b), punto 5, de la Convocatoria.

CONTRATACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA
ATENCiÓN ESTRATÉGICADEASUNTOS JURíDICOS PRIORITARIOS.
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11.3.3PROPUESTA DESECHADA (NO SOLVENTE).

NINGUNA

NINGUNA

11.3.2PROPUESTA ECONÓMICA CONSIDERADA PARA SU EVALUACiÓN.

I LICITANTE

11.3.1 PROPUESTA ECONÓMICA QUE NO FUE EVALUADA POR HABER SIDO DESECHADA
TÉCNICAMENTE.

Se procedió él evaluar la propuesta económica que no fue desechada técnicamente, evaluación que
fue elaborada por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones y por el Ing.
Basilio Castilla Gruz, Director de Adquisiciones y Contrataciones, servidores públicos de la ASEA, de
conformidad.con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y al numeral 2, del Apartado V de la
Convocatoria de la invitación, de la cual se desprende lo siguiente

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN MEDIANTE EL MECANISMO DE PUNTOS O PORCENTAJES.

11.3 EVALUACiÓN ECONÓMICA.

LICITANTE PUNTUACIONDE LA
EVALUACiÓN TÉCNICA

MARROTRAN, S.A. DE C.V. 53.61

El licitante MARROTRAN, S.A. DE C.V., cumple con los requisitos solicitados en la Convocatoria de
Invitación, en el Apartado IV, punto 1, por lo que se procedió a realizar la evaluación técnica, en el
mecanismo establecido para estos fines. Esté licitante obtuvo la siguiente puntuación. (se anexa la
evaluación correspondiente)

MARROTRAN, S.A. DE C.V.

NINGUNA

11.2.2 PROPUESTA QUE CUMPLE TÉCNICAMENTE (SOLVENTE).

I LICITANTE

11.2.1 PROPUESTA DESECHADA.

La evaluación fue realizada por el Lic. Fernando Xicoténcatl Camacho Alvarez, Director General de lo
Contencioso, adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos, servidor público de la ASEA, de conformidad
con los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y al numeral 2, del Apartado V de la Convocatoria de la
invitación, de la cual se desprende lo siguiente:

11.2EVALUACiÓN TÉCNICA.
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El licitante adjudicado, deberá firmar el contrato el día 07 de agosto de 2018 a las 12:00 horas, en las
oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios de "La ASEA", ubicadas en
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines # 4209 (Periférico Sur), Piso 5, Ala "A", colonia Jardines en la Montaña,
Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, debiendo entregar previo a la firma del contrato los
siguientes documentos solicitados en el Apartado 111,inciso b), punto 6 de la Convocatoria de la
invitación:

V.- FECHA, LUGAR Y·HORA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO.

La vigencia del contrato será a partir del día 24 de julio y 31 de diciembre de 2018.

'1 LICITANTE:
PARTIDA DESCRIPCiÓN MARROTRAN S.A. DE C.V.

Precio total Precio total
antes de IVA IVA con IVA.. C'ONTRATACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

ÚNICA QUE COADYUVEN EN LA ATENCiÓN ESTRATÉGICA $2,130,000.00 $340,800.00 $2,470,800.00
DEASUNTOSJURíDICOSPRIORITARIOS

TOTAL $2 410 800.00

De conformidad con lo establecido en la Convocatoria de la invitación y de acuerdo con el artículo 36
Bis fracción I de "La Ley", por haber cumplido con los requerimientos legales, técnicos y económicos
establecidos en la Convocatoria a la invitación y por lo tanto garantiza el cumplimiento de las
obligaciones respectivas y al obtener la mayor puntuación, se adjudica el contrato como a continuación
se indica, siendo éste por el total de la partida única:

IV.- NOTIFICACiÓN DE LICITANTE ADJUDICADO.

LICITANTE PUN}UACION PUNTUACION PUNTUACION
TECNICA ECONÓMICA TOTAL
OBTENIDA OBTENIDA OBTENIDA

MARROTRAN, S.A. DE C.V. 53.61 40.00 93.61

Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y 51 de su Reglamento, así como del
Apartado V, punto 2, inciso S), de la Convocatoria de la invitación, se determina solvente la
proposición presentada por el siguiente licitante:

III.-DECLARACIÓN DE PROPOSICiÓN SOLVENTE.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el dictamen económico emitido por la convocante, el
cual se anexa a la presente acta.

LICITANTE ,1 PUNTUACIONDE LA
EVALUACiÓN ECONÓMICA

MARROTRAN, S.A. DE C.V. 40.00

11.3.4PROPUESTA ECONÓMICA QUE CUMPLE (SOLVENTE).
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• El licitante adjudicado deberá presentar la garantía de cumplimiento INDIVISIBLE dentro de los 10
días naturales siguientes a la firma del contrato, por un importe equivalente del 10% (diez por ciento)
del monto total del contrato adjudicado antes del l.V.A.

En el supuesto de que el proveedor no se presente a firmar el contrato por causas que le sean
imputables, será sancionado en los términos del artículo 59 de la LAASSP.

NOTA: Todos los documentos solicitados deberán estar vigentes, no presentar tachaduras ni
enmendaduras. .

• Acta constitutiva y sus modificaciones certificadas ante fedatario público y previamente inscritas en
el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.

• Poder notarial certificado ante fedatario público en el cual se otorgue al representante legal poder
general para actos de administración o poder especial para suscribir contratos o convenios o bien
para llevar a cabo todos los trámites derivados de procedimientos de contratación o adjudicación en
el Gobierno Federal o su equivalente.

• Identificación oficial vigente del representante o apoderado legal en original y copia.
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
• Comprobante de domicilio con una vigencia menor a tres meses de antigüedad.
• Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberá presentar

documento expedido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en el que se emita opinión
positiva sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo dispuesto por la
regla 2.1.31, de acuerdo con lo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 22 de diciembre
de 2017. Dicho documento deberá estar vigente (es decir no tener una antigüedad mayor a 30 días
naturales previos a la fecha de formalización del contrato respectivo).

• Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA deberá presentar la
opinión de cumplimiento de obligaciones en sentido favorable de que se encuentra al corriente en
sus obligaciones en MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL Yno se ubica en algunos de los supuestos
a que se refiere el primer párrafo del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, de
conformidad con la Regla Primera de las REGLAS PARA LA OBTENCiÓN DE LA OPINiÓN DE
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. Dicho documento deberá
estar vigente (es decir no tener una antigüedad mayor a 30 días naturales previos a la fecha de
formalización del contrato respectivo).

• Para aquellos contratos cuyo monto exceda de $300,000.00, sin incluir IVA, deberá presentar la
opinión favorable de cumplimiento de sus obligaciones en MATERIA DE APORTACIONES
PATRONALES Y entero descuento y no estar ubicados en alguno de los supuestos a que se refiere
el primer párrafo del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con la Regla
Primera: del "ACUERDO RCA- 5789-01/17, en la sesión ordinaria número 790 del Consejo de
Administración dellNFONAVIT celebrada, el veinticinco de enero de dos mil diecisiete", publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de Junio de 2017, cuya opinión favorable no debe tener
una antigüedad mayor a 30 días naturales previos a la fecha de formalización del contrato. .
respectivo .:

• En caso de contar con un domicilio diferente al que aparece en el R.F.C., última actualización de
cambio de domicilio fiscal, tramitado ante el SAT.
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Lic. FranciscoAmaral Rojas Subdirectorde Adquisiciones,
Jiménez adscrito a la Direcciónde

Adquisiciones y Contrataciones

NOMBRE AREA
POR LA "ASEA" CONVOCANTE

Bajo estas consideraciones, se informa a los presentes, que para efectos de la notificación, y en
términos del artículo 37 Bis de "La Ley", esta Acta estará disponible en la dirección electrónica:
www.comp.ranet.gob.mx.sustituyendoeste procedimientoa la notificaciónpersonal. y
Después d~:da; lectura a la presenteActa, se dio por terminadoeste Acto, siendo las 18:50 horas del
día 23 de julio de 2018.

. .

Esta Acta consta de 22 fojas útiles (06 fojas corresponden a este instrumento y 16 fojas
correspondientes a los dictámenes de fallo de la invitación), firmando para los efectos legales y de
conformidad, los asistentesa este Acto.

Con la notificacióndel fallo por el que se adjudica el contrato, las obligacionesderivadasde éste serán
exigibles, sin perjuicio de la obligaciónde las partes de fírmalo en la fecha y términos señalados en el
presente instrumento.

Este fallo es emitidoporel Lic. FranciscoAmaral Rojas Jiménez,Subdirectorde Adquisiciones,adscrito
a la Direcciónde Adquisicionesy Contratacionesde laASEA, de conformidadcon lo establecido en las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la
SEMARNAT.

La evaluación económica que sustenta esta determinación se encuentra descrita en el dictamen,
firmado por el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones y el Ing. Basilio
Castilla Cruz, DirectordeAdquisicionesyContrataciones,servidorespúblicosde laASEA, el cual forma
parte integral del presente instrumento (02 fojas de la evaluación).

La evaluación de la documentacióndistinta a las propuestas (legal y administrativa),fue realizada por
el Lic. Francisco Amaral Rojas Jiménez, Subdirector de Adquisiciones y el Ing. Basilio Castilla Cruz,
Directorde Adquisicionesy Contrataciones,servidorespúblicosde laASEA, la cual forma parte integral
del presente instrumento (01 fojas de la evaluación).

Las razonestécnicasque sustentanesta determinación se encuentrandescritasen la evaluaciónde la
propuesta técnica, firmada por Lic. Fernando Xicoténcatl Camacho Álvarez, Director General de lo
Contencioso, adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos, servidor público de la ASEA, el cual forma
parte integral del presente instrumento (13 fojas de la evaluación).

VI.-NOMBRE, CARGO y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE EMITEESTE FALLO Y NOMBRE
Y CARGO DE LOS RESPONSABLESDE LA EVALUACiÓN DE LA PROPOSICiÓNQUE SIRViÓ DE
BASE PARA EMITIR EL FALLO.

CONTRATACION DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA
ATENCiÓN ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOS PRIORITARIOS.
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----------------------------------------- FIN DEL ACTA ---------------------------------------

NOMBRE AREA \. FIRMA
Lic. Fernando Ruperto León Auditor \García Órgano Interno de Control

POR EL ÓRGANO INTERNODECONTROL EN LA SECRETARíADEMEDIOAMBIENTE y
RECURSOSNATURALES

Lic. Luis Felipe Santos EnlaceAdministrativo adscrito a la
Barranco Unidadde Asuntos Jurídicos

FIRMAAREANOMBRE

POR LA "ASEA" (ÁREA REQUIRENTE Y TÉCNICA)
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DICTAMINÓ
ELDIRECTOR GENERALDE O CONTENCIOSO

PROPUESTASOLVENTE TÉCNICAMENTE

1. MARROTRAN, S.A DEC.V.

~ Obtuvo un puntaje Is3.61

De conformidad con el artículo 36 de laLey deAdquisiciones, Arrendamiento y Serviciosdel Sector Público
y lo establecido en el Apartado V "Criterios específicos para la evaluación de las proposiciones y
adjudicación del contrato" de la Convocatoria a la Invitación a cuando menos tres personas, se llevó a
cabo la evaluación técnica de la propuesta presentada por el licitante: MARROTRAN, S.A DE C.V.,
obteniéndose lo siguiente:

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-
ESO-2018 "CONTRATACiÓN DE SERVICIOSESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA ATENCIÓN
ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOSPRIORITARIOS"

oicrAMEN TÉCNICO DE EVALUACiÓN

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018

UNIDAD DEASUNTOS JURíDICOS
DIRECCiÓNGENERALDELO CONTENCIOSO

AGENCIA DE SEGURIDi)D,
ENERGíA y AMBIENTE
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ING. BASILIO CASTtLLA CRUZ

DIRECTORDEADQUISICIONESY
CONTRATACIONES

Supervisó

;

MARROTRAN, S.A. OE C.V.

11.-Proposición :que~I cumple con los requisitos legales y administrativos.

l.-Proposición que NO cumplecon los requisitos legales y administrativos.

NINGUNÁ

RESULTADO DE LA EVALUACiÓN:

UCITAN:rE
PUNTO DE LA CONVOCATORIADONDESE EXIGEEL REQUISITO: MARROTRAN,S.A. D~ C.V.

APARTADO "IV. REQUISI-';OSQUE LOS LICf(ANTES DEBEN CUMPLIR .. No ~ cei:D.irpIirienO y
Cumple ~ce.IeaJalejl)~Cumpl,e 'Ia~

IV.3 Formato de acreditación e identificación oficial (ANEXO 3 "Formato de SI
Acreditación")
Cartadel artículo50 y 60de la lAASSP, y cartadeconformidada lo establecido SI

IV.4 en los artículosy 49, fracciónIX y 72 de la LeyGeneralde Responsabilidades
Administrativas(ANEXO4 'Carta del Artículo50 y Artículo60 de la lAASSP y
49 fracciónIXy 72 de la LeyGeneralde ResponsabilidadesAdministrativas,)

IV.S Declaración de inteQridad,(ANEXO5 "Declaraciónde Int~gridad'l SI
lV.S ManifestacióndeNacionalidad.(ANEXO6 "Manifestaciónde Nacionalidad") SI
IV.7 Cumplimiento de normas. (ANEXO7 "Cumplimientode Normas") SI

Uso de medios. (ANEXO 14 "Manifestación con Relación al Punto 29 del SI
¡V.S Acuerdo por el que se Establecen las Disposiciones que se Deberán

Observar para la Utilizacióndel SistemaElectrónicode Información Pública
GubernamentaldenominadoCompraNet")

Ciudadde México, a 23 de julio de 2018

Con relación al procedimiento de contratación de INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-E50-2018, para la CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA ATENCiÓN ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOS
PRIORITARIOS, por medio del presentese informael resultado de la evaluaciónde la documentacióndistinta a
la propuesta (legal y administrativa)presentada por el licitante: MARROTRAN, S.A. DE C.V., a efecto de que
sean integradas al fallo correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientosy Serviciosdel Sector Público (LAASSP) de acuerdo a lo siguiente:

AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGíA Y AMBIENTE

DICTAMEN DE LA EVALUACiÓN A LA DOCUMENTACiÓN DISTINTAA LAS PROPOSICIONES
(LEGAL Y ADMINISTRATIVA)

CONTRATACiÓN DESERVICIOSESPECIALIZADOSQUE COADYUVENEN LA ATENCIÓNESTRATÉGICA
DE ASUNTOS JURíDICOS PRIORITARIOS.

A E INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA

No. IA-016G00999-E50-2018



De conformidad-con lo establecido en él Apartado V. "CRITERIOS ESPECIFiCaS PARA LA EVALUACiÓN DE
PROPOSICIONES Y ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO", numeral 2. Criterios de evaluación y adjudicación de
la Convocatoria, y 'el "ACUERDO por el que se emiten diversos lineamientos en materia de adquisiciones,
errenoemientos y setvicios y de obras públicas y servicios relacionados con las mismas", capítulo segundo, "De
los "lineamientos para 'le aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del mecanismo de
puntos o porc.enlajes en los procedimientos de contratación", sección cuarta "Contratación de setvicios y
setvtctos relacionados con obras", publicados en el Diario Oficial de la Federación el 9 de septiembre de 2010,
Y al criterio de interpretación para efectos administrativos TU-01/2012 "Determinación y asignación de la
puntuación o unidades porcentuales en diversos rubros y subrubros, así como valoración de su acreditación,
previstos en los Lineamientos para la aplicación del criterio de evaluación de proposiciones a través del
mecanismo de puntos o porcentajes en los procedimientos de contratación regulados por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Setvicios
relacionados con las mismas" de fecha 9 de enero del 2012, se determinó el siguiente puntaje que obtuvo la
propuesta económica del licitante que a continuación se indica:

No." x.>:)''5:....

1 Pág;",~2 \
Boulevard Adolfo RuizCortines #4209 (Periférico Sur). Piso 5. Ala "A", Col. Jardines en la Montaña, Delegación Tialpan, Ciudad de México. c.P. 14210.

Teléfono: (SS) 9126.0100.lllin;LLwww.eob.mx/o<po

IV.- PROPUESTA QUE SI CUMPLE CON LOS REQUISITOS ECONÓMICOS.,

1. MARROTRAN, S.A. DE C.V.

111.- PROPUESTA ECONÓMICA CONSIDERADA PARA SU EVALUACIÓN.

II.-PROPUESTA ECONÓMICA QUE NO FUE CONSI.DERADA EN LA EVALUACiÓN, POR NO SER
SOLVENTE TÉCNICAMENTE y POR LO TANTO FUE DESECHADA.

NINGUNA

1. MARROTRAN, S.A. DE C.V.

l.-PROPUESTA PRESENTADA.

Sobre el particular, y por medio del presente se determina el resultado de la evaluación Económica a la
propuesta aceptada Técnicamente presentada por el licitante a efecto de que sea integrada al fallo
correspondiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) de acuerdo con lo siguiente:

Me refiero al procedimiento de INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL
ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-E50-2018, para la CONTRATACiÓN DE SERVICIOS
ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA ATENCIÓN ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOS
PRIORITARIOS.

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018

INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999w

E50-2018, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA
ATENCiÓN ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOS PRIORITARIOS.

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONESY CONTRATACIONES
AGENCIA DE SEGURIDAD.
ENERGrA y AMBIENTE

FO·CON-012
RESULTADO DE LA EVALUACiÓN ECONÓMICA

Cuadro Comparativo Análisis EconómicoASEA
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BoulevardAdolfo RuizCortines#4209 (PeriféricoSur), Piso5, Ala."A",Col.Jardinesen la Montaña,DelegaciónTlalpan,CiudaddeMéxico. CP. 14210.

Teléfono: (55) 9126.0100.lll!Jl·/ /www.gob.mx/asea

"
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ING. BASILIO CASTILLA CRlrZ/'
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y

CONTRATACIONES

SupervisóElaboró

$340,800.00 $2,470,800.00$2,130,000.00Servicio

TOTAL: $2,470,800.00

.1:J:n:rda'd
~ I.:GI:e·· ,> :~~Cal'l,tl'd>a:d

.,: ' NI'e:d:i ~a

P;'re:ci¡'Ci),l!Irt;¡'ita'~Lo
.' GOr:llVA

Con fundamento en los artículos 36 y 36 Bis de "La Ley" y 51 de su Reglamento, así como del Apartado V,
punto 2, inciso S), de la Convocatoria de Invitación, se determinó solvente la proposición presentada por el
siguiente licitante, de acuerdo con el precio ofertado como se indica a continuación:

Ciudad de México, a 23 de julio de 2018

INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS NACIONAL ELECTRÓNICA No. IA-016G00999-
E50-2018, PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS QUE COADYUVEN EN LA
ATENCiÓN ESTRATÉGICA DE ASUNTOS JURíDICOS PRIORITARIOS.

DIR.ECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

Fo.·CON-012
RESULTADO DELA EVALUACIÓN ECONÓMICA

Cuadro Comparativo Análisis Económico() ~~!~AO
ENERGfAY AMBIHm


